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~ E50LUCtOPi 1991 

BUENOS AI RES, 1.9 OCT. 1990 

~!STO el Expediente Nº 49762/89 por el que el I NSTITUTO TECNOLO~ 

GICO DE BUENOS AIRES solicit a autorización para crear y poner en f unciona­

mient o en su ámbito la carrera de posgrado de ESPECIALI ZACION EN RECURSOS 

PESQUEROS, y 

CONSIDERANDO: 

Que l a carrera citada procura satisfacer la necesidad de especi~ 

lización en el quehacer pesquero, de profesional es cuya inserción laboral 

está referida a los sectores público y empresarial destinados a l a apl i ca­

ción de progr amas de desarrollo en la actividad antedicha, definida como 

de interés nacional. 

Que se han cumplido todos l os r equisitos fijados por el artículo 

26 del Decreto Nº 8472/69. 

CION . 

Por ello, atento a lo aconsejado por l a SUBSECRETARIA DE EDUCA-

EL MI NISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1~- Autorizar l a creación y el func i onamiento de la carrera de 

p~sgrado de ESPECIALIZACION EN RECURSOS PESQUEROS en el ámbito del I NSTI­

TUTO TECNOLOGICO DE BUENOS AIRES, conforme a las constancias del ExpedieE_ 

te N°49762/89 , cuyas condiciones de ingreso y pl an de estudios obran como 

Anexo de l a presente Resoluc ión. 

2~ - Autorizar a l a UNIVERSIDAD ant edicha la creación y otorga-
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e4finwleiio de ~clucacidn y J'uat'cia 

míento del título de ESPECIALISTA EN RECURSOS PESQUEROS, el que se agrega­

rá a la denominación del título correspondíente a la graduacíon profesío­

nal prevía. 

ARTICULO 3~- Regístrese y pase a la DIRECCION NACIONAL DE ASUNTOS UNIVERSI 

TARIOS para su comunícacíon y demás efectos. 
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Antonio F, Salonia 
Ministro de Educación y Justicia 
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ANEXO DE LA RESOLUCION Nº -1991 

~'nt'ale1tlo de ?Cr/ucación y J'wtlda 

I NSTITUTO TECNOLOGICO DE BUENOS AIRES 

CARRERA DE POSGRADO DE ESPECIALIZACION EN RECURSOS PESQUEROS 

CONDICIONES DE INGRESO : Acreditar el títul o de Ingeniero , Licenciado, Mé­

dico Veterinario, Abogado, Contador Público Nacional , o t í tulos máximos 

de grado correspondientes a carreras de cuatr (4) años o mas de las áreas 

siguientes: 

Derecho y Ciencias Políticas. 

- Administración, Ciencias Económicas y Organización. 

Ingeniería, Informática y Sistemas . 

Veterinaria, Agronomía, Oceanografía, Bioquímica y Cienc i as Biológicas. 

PLAN DE ESTUDIOS 

ASIGNATURAS INTES . HORARIA 

PRIMER CUATRIMESTRE Teor. Practc. 

l. Pesca Marítima, Continental y Acuicultura. 39 81 

2. Normas Legales Pesquer·as y Régimen Laboral 36 75 

3. Tecnología Pesquera 36 75 

4. Calidad de los Productos de la Pesca 39 81 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 

5. Estadística Operativa 39 81 

6. Economía de la Empresa Pesquera 51 105 

7. Puertos Pesqueros - 36 75 

8. La Actividad Pesquera en la Geopolítica Argentina 39 81 

TERCER CUATRIMESTRE 

9. Estrategia Empresarial Pesquera 39 81 

TITULO : El egresado llevará el Título de Grado más el de Especialista en 

Recursos Pesqueros, por ejemplo: 

Licenciado en Oceano rafía Es ecialista en Recursos Pes ueros. 
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